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ANT. : Denuncia Asociación Usuarios 
ZOFRI. 
Posible acuerdo fijación ta- 
rifas entre ENTEL y CTC. 

MAT. : Dictamen de la Comisión. 

l.- La H. Comisión Preventiva Regional de la 1. Región, por 

ORD. NP 001 de 25 de Febrero de 1987, ha remitido a esta 

Comisión Preventiva Central los antecedentes relacionados con una 

denuncia formulada por la Asociación Usuarios ZOFRI A.G. contra la 

Empresa Nacional de Telecomunicaciones S.A., ENTEL y la Compaiila 

de Teléfonos de Chile S.A., CTC, por presunto acuerdo en la fija- 

ción de las tarifas telefónicas, en consideración a que se dan los 

requisitos para que la materia tenga carácter nacional, y por ello 

corresponde su conocimiento a esta Comisión Preventiva Central, 

de acuerdo con el inciso final del articulo 8' del Decreto Ley 

NP 211, de 1973. 

2 .- La denuncia presentada por la Asociaci6n Usuarios ZOFRI 

A.G. de la Zona Franca de Iquique, expresa que tradicio- 

nalmente las tarifas cobradas por ENTEL a'sus usuarios privados 

eran sustancialmente m6s bajas que las de CTC, en consideración a 

que: 

l 
2.1. Solo SC pueden recibir llamadas de otro telbfono 

abonado a ENTEL. 

2.2. No se tiene acceso al distado directo,de larga dis- 

tancia nacional, excepto en Iquique (donde ENTEL 

tiene una central de conmutaci6n). 

2.3. El sistema de operadoras ~610 atiende hasta las 22 ' 

horas de lunes a viernes y los sbbados, domingos, y , 

festivos, hasta el mediadla. .' 

2.4. No se,,,pueden efectuar llamadas locales, y 
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2.5. Solp se puede llamar a aquel 
):’ 

i.: ,,. existe.estacián de'ENTEL y e 

.naccesi .bles P )or falta de líneas. 

Se deja constancia que.también existen diferentes tarifas 

según la hora del día en que se efectban las llamadas. 

3.- Prosigue la denunciante señalando que, desde el lp de Sep- 

tiembre de 19.86;ENTEL ha reajustado sus tarifas de ser- 

vicios telefenicos a usuarios privados y de cabinas páblicas, ni- 

veldndolas con las de CTC y uniformando los horarios de aplica- 

cibn de tarifas diferentes. 

Hace presente, también, que CTC siempre ha sido contraria 

a que ENTEL preste este tipo de servicios telefónicos y le pare- 

ce extraño que esta nivelación haya coincidido con la oportunidad 

en que el Gerente General de CTC pasb a ocupar igual cargo en EN- 

TEL y el Gerente General de esta filtima pasó a ocupar igual cargo 

en CTC. 

Expresa la Asociación mencionada que con esta alza han 

sido afectados usuarios que incurrieron en,gastos de instalación 

para abonarse a ENTEL, atraídos por sus menores tarifas. 

Concluye la danuncialltc oxprcsando que, a su juicio, ha 

existido un acuorilo 0nL:rc ombao o~npror~uu Londicinlm a avitar la 
Colllp@t@IlC~a crl’kro aIllhs colll~JafihfJ, ql1 ChSo lJ0S-j dUi0 n lou u.k3LIa 

rios del sistema, tipifi&indosc claramantc la figura contemplada 

en la letra d) del artículo 2' del Dacrcto Ley NP 211, de 1973. 

3 .- Contestando EN'l'UL cl traulado do la do~~unoia dado por ;La 

Piscalla Nacional, manifiesta lo siguicnta: 

3.1. ENTEL es concesionaria de servicio páblico de Tele- 

,comunicaciones de larga distancia y ha puesto a dis 

posición de sus usuarios o clientes los denominados "centros de 

atención directa" (C.A.D.) y el "Servicio Inmediato" (S-I.), que 

tienen caracterlsticas muy especiales. 
. . 

A continuación ENTEL define ambos tipos de servicios. 
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Los C.A.D. son cabinas -pdblicas, establecidas en las.prin- 

cipales ciudades del país y atendidas directamente-por ENTEL o a 

través de concesionarios, en las que el pGblico puede realizar, 

dentro de los horarios de atención, llamadas de larga distancia, 

tanto nacionales como internacionales. Las llamadas nacionales 

de larga distancia solamente pueden realizarse .a aquellas ciuda- 

des o localidades que cuentan con este servicio. En ningfin caso 

pueden cursarse llamadas locales. 

El S.I. es una red de abonados de ENTEL que ~610 permite 

llamadas de larga distancia nacionales o internacionales, entre 

dichos abonados, de modo que no tiene interconexión con usuarios 

de las redes de otras compañlas, telefónicas. 

Tanto los C.A.D. como el S.I. es atendido mediante opcra- 

doras telefbnicas, de modo que.no existe conmutacibn automática. 

Por excepción, en la ciudad de Iquique existe una central conmutn- 

dora. 

3.2. Las tarifas vigentes hasta Septiembre de 1986 ha- 

blan sido fijadas en Marzo dc 1900, habiendo inclu- 

so sufrid0 rebajas. Un estudio efectuado por la cmpresa cn Dicicm- 

brc dc I9U5 indic6 que clcb.%an rcajustnrsc. 

Al fijar sus valores, ENTEL tuvo en cuenta cl nivel ,tari- 

fario de CTC, lidcr en la materia y las diforcncias entre sus se; 

vicios y los qte presta CTC. Acompañaluna comparación entre las 

tarifas de ambas empresas que demuestra que son distintas, por lo 

cual no ha existido una conce@ación entre.ambas empresas, sino 

~610 una readecuación de un servicio, que a pesar del reajuste : 
tarifario, su rentabilidad para ENTEL es cercana a cero. 

4 .- La Asociación de Usuarios. ZOFRI A.G., ,xeplica la respues- 

ta de ENTEL indicando que ésta para dar sus servicios em- 

plea canales ociosos o de emergencia en espera de tr8fico de CTC; 
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luego, su utilización en CAD 6 S.I. es sólo un uso alternativo. 

Acompaña otras observaciones referentes a caracter$sticas del ser- 

vicio que presta ENTEL, costos de instalación para los usuarios, 

etc. 

5 .- ENTEL, ampliando su respuesta manifiesta: 

5.1. Las tarifas fijadas en Marzo de 1980, considerando 

sólo el IPC, habrían experimentado un deterioro del 

70%, lo que harfa justificado un reajuste, aíín considerando sólo 

la rentabilidad marginal. 

5.2. El Servicio que presta ENTEL es distinto del de 

CTC. Sólo en',Iquique existe una-central autombtica 

de conmutación lo que permite a los abonados llamar y recibir lla- 

mados. 

5.3. A contar del 5 de Enero de 1987 las tarifas de CTC 

han experimentado un alza, con lo cual la diferencia 

con las nuevas tarifas de ENTEL ha aumentado. 

5.4. Las fechas de los acuerdos del Directorio de ENTEL 

sobre el particular, indican que fueron tomados mu- 

cho antes del cambio de gerentes. 

6.- Analizados los antecedentes reunidos, los proporcionados 

por la Fiscalia Nacional Económica y Ministerio de Econo- 

mía, Fomento y Reconstrucción, esta Comisión Preventiva Central 

' ha llegado a las siguientes conclusiones: 

6.1. Los servicios de CAD y SI que presta ENTEL son di- 

ferentes de los servicios de larga distancia nacio- 

nal con distado directo que presta CTC. 

6.2. El alza de tarifas de ENTEL corresponde a un estudio 

de la realidad existente, sin que los antecedentes 
analizados permitan suponer,, por..ahora; la existencia de .un .acuer- 

do monopólico entre ella y C.T.C. 

6.3. En el futuro, con la dictación del D.F.L. NP 1 de 

1987 del Ministerio de Transportes y Telecomunica- 

ciones, las tarifas de los servicios' que se presten en condiciones 

. 
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monopólicas serán fijadas por la autoridad, considerando entre 

ellos el servicio de larga distancia nacional. 

. 
En consecuenciase'desestima la denuncia presentada por la 

Asociación de Usuarios ZOFRI A.C. contra las empresas ENTEL Chile 

S.A. y Compaii'ía de Teléfonos de Chile S.A. 

Notiflquese.a la denunciante y a ENTEL S.A. 

Transcríbase al señor Fiscal Nacional Económico y al se- 

ñor Fiscal Económico de la 1 Región. 

El presente dictamen fue acordado en sesión de 11 de Junio 
de 1987, de la Comisión Preventiva Central, por la unanimidad de 

sus miembros presentes señores Octavio Navarrete Rojas, Presidente, 
1~51~ Ysñez Pérez y Bugo Becerra de la T rre. 
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